
Como parte del desarrollo de nues-
tra actividad en España, Hassans
está orgulloso de anunciar la aper-
tura de nuestra oficina en
Sotogrande. La creación de este
despacho es un paso importante
que nos permitirá asegurar que
nuestros clientes reciban el mejor
servicio cara a cara posible.

James Levy
Socio Principal
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Si no ha residido en el R.U. en los últi-
mos cinco años o piensa vivir fuera
durante cinco años, transferir su pen-
sión fuera del R.U. le puede suponer
un gran ahorro de impuestos del R.U.
En ciertas circunstancias, puede que
también reciba el 100% de sus fon-
dos, si los transfiere a un país con
ventajas fiscales.
Esto lo puede conseguir gracias a un
plan autorizado y homologado de
pensiones en el extranjero llamado
Qualifying Recognised Overseas
Pension Scheme (QROPS). Para que
el QROPS lo apruebe el gobierno
británico, también lo tiene que apro-
bar y regular la autoridad fiscal en la
jurisdicción en la que se encuentre.
Una vez que se apruebe dicho plan,
el gobierno británico permite que se
transfieran ciertos planes de pensio-
nes del R.U. a uno QROPS, libre de
impuestos.

¿Cuáles son las ventajas de un
QROPS?
• Puede tener disponible el 100% de

la cantidad libre de impuestos;
• La edad de jubilación es 55-75,

pero ésta se puede reducir a 50
por ciertas causas médicas;

• La cantidad de fondos que quede
en el plan en el momento de su
m u e rte se distribuirá entre los
benificiarios, libre de los impuestos
británicos, siempre que no haya
vivido en el R.U. los últimos 5 años;

• Los derechos sobre la
pensión en QROPS no
están sujetos al
Impuesto de Sucesiones
del R.U.;

• Si piensa vivir en el
e x t r a n j e ro, puede
depositar fondos en el
plan QROPS antes de
salir del R.U.;

• Una vez transcurridos 5
años fiscales completos
en los que no ha
residido en el R.U., su
plan no estará sujeto a
las normas sobre las

pensiones del R.U.;
• Hay más flexibilidad en cómo se

invierte su fondo de pensiones.

Hassans le puede ofrecer asesora-
miento profesional sobre cómo trans-
ferir su plan actual en el R.U. a uno
QROPS. El asesoramiento lo prestan
abogados y asesores fiscales cualifi-
cados. Le ofreceremos la mejor solu-
ción para su situación personal y le
asesoraremos correctamente.
También le ofrecemos planificación
fiscal si piensa mudarse al extranjero
o si ya lo ha hecho.

Le invitamos a que se ponga en con-
tacto con Chris White, Angela Smart
o Francis Carreras en el 00350
20079000
E-mail:francis.carreras@hassans.gi

Bienvenidos a Hassans Sotogrande



Personalmente, veo esta iniciativa como un gran
momento para Hassans. La apertura de una
nueva oficina en otra jurisdicción, aunque sea
una con la que estamos muy familiarizados, es
un reto. Pero aún más importante: nos permitirá
ofrecer un servicio en España con un mayor
enfoque.

En España, podemos ofrecer un servicio jurídi-
co completo, basándonos en nuestra experien-
cia en Gibraltar. Específicamente, en
Sotogrande estamos especializados en:
• S e rvicios tributarios – Asesoramiento y 

planificación en España y Reino Unido.
• Planificación de inversiones. 
• Servicios a  expatriados – Incluye herencias

y residencia.
• Propiedades inmobiliarias – Compras y ven-

tas, leasing, legislación sobre urbanismo,
etc.

• Asuntos mercantiles – contratos laborales,
licencias, acuerdos comerciales y M&B.

• Servicios sobre cumplimiento de regulacio-
nes   – Administración de compañías,  asun-
tos financieros y contables, cumplimiento de
las normas referidas a impuestos, empleados
temporales, gestión de nóminas y adminis-
tración de Recursos Humanos. 

Toni Provasoli
Socio 

Tony.provasoli@hassans.gi

Con el objetivo de satis-
facer las cre c i e n t e s
demandas de los clien-
tes de Hassans, esta
compañía empezó a
facilitar servicios jurídi-

cos españoles en las oficinas de Line Wa l l
Road hace ya 5 años. Ahora, el equipo
español ha abierto su propia oficina en
Sotogrande, donde podemos ofrecer un
asesoramiento jurídico y tributario en pro-
fundidad que, junto con la experiencia en
temas jurídicos internacionales de Hassans,
nos permite pro p o rcionar soluciones a la
medida capaces de satisfacer las necesi-
dades concretas de los clientes.

Nuestros servicios

Raul Gutierrez
Abogado

raul.gutierrez@hassans.net
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Hassans es el bufete de abogados más grande de Gibraltar.
Cuenta con departamentos especializados en todas las áre a s
del Derecho. El socio principal de la compañía es James Levy
Q.C. Puede obtenerse más información sobre los distintos serv i-
cios de la compañía en: www. g i b r a l t a r l a w. c o m

Esta publicación no constituye un asesoramiento jurídico
y sólo tiene la intención de destacar asuntos generales
que puedan ser de interés para nuestros clientes. Las opi -
niones expuestas son las del propio autor y no represen -
tan necesariamente las de la compañía. Siempre debería
solicitarse un asesoramiento jurídico especializado sobre
cualquier circunstancia particular.

Quiénes somos
Hassans S.L.

Hassans, S.L.
Centro Sotomarket Oficina 8
Urb. Sotogrande 11310  San Roque  Spain
Tel: +34 956785299  Fax: +34 956695250
email: info@hassans.net
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